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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los
párrafos 8 a) y 11 del artículo 2

REPÚBLICA ESLOVACA

Corrigendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de la República Eslovaca una nueva
notificación que guarda relación con la notificación efectuada en virtud de los párrafos 8 a) y 11 del
artículo 2.

Con arreglo al párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC.
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Misión Permanente de la República Eslovaca,
Ginebra

Ginebra, 12 de junio de 1997

Señor Presidente:

De conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el
Vestido, y con su carta de fecha 30 de mayo de 1997, le envío una corrección a la lista de productos
que se han de integrar en el GATT de 1994 el 1º de enero de 1998.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimonio de mi distinguida consideración.

(firmado) Peter Brno
Representante Permanente ante la OMC

Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Ginebra
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REPÚBLICA ESLOVACA

Lista de textiles y prendas de vestir que quedan integrados en el GATT de 1994

Partida del SA Designación de los productos
Importaciones
de 1993 (kg)

I. TOPS E HILADOS

5004 00 Hilados de seda (excepto los hilados de desperdicios de seda) sin
acondicionar para la venta al por menor

220.000

5005 00 Hilados de desperdicios de seda sin acondicionar para la venta al
por menor

150.000

5006 00 Hilados de seda o de desperdicios de seda, acondicionados para la
venta al por menor; pelo de Mesina (crin de Florencia)

170.000

5108 10 Hilados de pelo fino cardado sin acondicionar para la venta al por
menor

260.000

5108 20 Hilados de pelo fino peinado sin acondicionar para la venta al por
menor

265.000

5110 00 Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los hilados de crin
entorchados), aunque estén acondicionados para la venta al por
menor

200.000

5204 11 Hilo de coser de algodón, incluso acondicionado para la venta al
por menor, sin acondicionar para la venta al por menor, con un
contenido de algodón, en peso, superior o igual al 85%

140.000

5204 19 Los demás hilos de coser de algodón, incluso acondicionados para
la venta al por menor, sin acondicionar para la venta al por menor,
con un contenido de algodón, en peso, superior o igual al 85%

195.000

5204 20 Hilo de coser de algodón, incluso acondicionado para la venta al
por menor, sin acondicionar para la venta al por menor

215.000

5406 10 Hilados de filamentos sintéticos 100.000

5406 20 Hilados de filamentos artificiales 100.000

5505 10 Desperdicios de fibras sintéticas 115.000

5505 20 Desperdicios de fibras artificiales 110.000

II. TEJIDOS

5113 00 Tejidos de pelo ordinario o de crin 120.000

5405 00 Monofilamentos artificiales de 67 decitex o más y cuya mayor
dimensión de la sección transversal no exceda de 1 mm; tiras y
formas similares (por ejemplo: paja artificial) de materias textiles
artificiales, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm

80.000

5408 10 Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de rayón viscosa.
Los demás tejidos con un contenido de filamentos o de tiras o
formas similares, artificiales, superior o igual al 85%, en peso

106.000

5408 21 Crudos o blanqueados 50.000

5408 22 De anchura superior a 135 cm pero inferior o igual a 155 cm, de
ligamento tafetán, de ligamento sarga o cruzado, o satín, teñidos

75.000
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Partida del SA Designación de los productos
Importaciones
de 1993 (kg)

5408 23 Tejidos de ligamento de jacquard de anchura superior a 115 cm
pero inferior a 140 cm, de gramaje superior a 250 g por m2, con
hilados de distintos colores

60.000

5408 24 Los demás tejidos estampados 40.000

5408 31 Crudos o blanqueados 90.000

5408 32 Teñidos 50.000

5408 33 Con hilados de distintos colores 140.000

5408 34 Estampados 90.000

III. ARTÍCULOS TEXTILES CONFECCIONADOS

5502 00 Cables de filamentos artificiales de rayón viscosa y los demás 80.000

5508 10 Hilo de coser de fibras sintéticas o artificiales discontinuas, incluso
acondicionado para la venta al por menor, de fibras sintéticas
discontinuas

45.000

5508 20 De fibras artificiales discontinuas 60.000

5511 10 Hilados de fibras sintéticas o artificiales, discontinuas (excepto el
hilo de coser), acondicionados para la venta al por menor. De
fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras
superior o igual al 85% en peso

90.000

5511 20 De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras
inferior al 85%

70.000

5511 30 De fibras artificiales discontinuas 56.500

5607 10 Cordeles, cuerdas y cordajes, trenzados o no, incluso impregnados,
recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o plástico. De
yute o de otras fibras textiles del líber de la partida Nº 5303

460.000

5607 21 De sisal o de otras fibras textiles del género Ágave. Cuerdas para
atadoras o gavilladoras

325.000

5607 29 Los demás 290.000

5609 00 Artículos de hilados, tiras o formas similares de las partidas
Nº 5404 ó 5405, cordeles, cuerdas o cordajes, no expresados ni
comprendidos en otras partidas

175.000

6307 10 Bayetas, franelas y artículos similares para limpieza, de punto 270.000

6307 20 Cinturones y chalecos salvavidas 230.000

IV. VESTIDO

6117 10 Los demás complementos de vestir confeccionados, de punto;
partes de prendas o de complementos de vestir, de punto. Chales,
pañuelos para el cuello, pasamontañas, bufandas, mantillas, velos y
artículos similares

43.000

6117 20 Corbatas y lazos similares 30.000

6117 80 Los demás complementos de vestir 60.000

6117 90 Partes 35.000

6213 10 Pañuelos de bolsillo de seda o de desperdicios de seda 130.000
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Partida del SA Designación de los productos
Importaciones
de 1993 (kg)

6213 20 De algodón 150.000

6213 90 De las demás materias textiles 80.000

6214 10 Chales, pañuelos de cuello, pasamontañas, bufandas, mantillas,
velos y artículos similares de seda o desperdicios de seda

60.000

6214 20 De lana o de pelo fino 45.000

6214 30 De fibras sintéticas 95.000

6214 40 De fibras artificiales 85.000

6214 90 De las demás materias textiles, de algodón 90.000

6215 10 Corbatas y lazos similares, de seda o de desperdicios de seda 60.000

6215 20 De fibras sintéticas o artificiales 50.000

6215 90 De las demás materias textiles 90.000

6216 00 Guantes y similares 80.000

6217 10 Los demás complementos de vestir; partes de prendas o de
complementos de vestir, excepto las de la partida Nº 6212
- complementos de vestir

109.000

6217 90 Los demás complementos de vestir; partes de prendas o de
complementos de vestir, excepto las de la partida Nº 6212 - partes

60.000

Total de artículos integrados 6.644.500

Porcentaje de las importaciones totales en 1993 17,00




